
MOTELES S. A. 

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 

CORRESPONDIENTE AL PERIODO TERMINADO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2012 

(En dtíares Anmicanos) 

1.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA nVFDRHTACrOW GENERAL 

MOTELES S. A.:zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA Es una Empresa legalmente constituida en el Ecuador el 8 de Junio de 1.961 
con RUC: 0990253560001 Expediente 372C 

OBJETO SOCIAL : La empresa se dedicará a actividad de Compra - venta, alquiler y 
explotación de bienes inmuebles propios o arrendados, como: edificios de apartamentos. 

DOMICILIO PRINCIPAL DELA EMPRESA: En Lomas De Urdesa, Avenida las Brisas SL.12 
Mz.162 

DOmaUO mCAU En ¡a dudad de Guayaquil 

2. BASES DE PRESENTACION DE LAS CUENTAS ANUALES 

A continuación se describen las principales bases contables adoptadas en la preparación de 
estos estados financieros PYMES. 

Z.1.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA Base s efe Pr&mttatí^ 

Los Estados Financieros de la empresa se han preparado de acuerdo con las Normas 
nternacionales de Información Financiera cara pequeñas y medianas entidades (NIIF para la 

PYMES), adoptadas por la Superintendencia de Compañías. Los Estados Financieros se han 
elaborado de acuerdo con el enfoque del costo histórico, aunque modificado por la 
revakxizxmi dtí teneno. 

La preparación de estos Estados Financieros conforme con las NIIF, exigen el uso de ciertas 
estimaciones contables. También exige a la Gerencia que ejerza su juicio en el proceso de 
aplicar políticas contables. 

Los presentes estados financieros han sido preparados a partir de los registros de 
axrñatMl^mmft&nkk^poría&rM[»resa yformjiados: 

• Por la Gerencia para conocimiento y aprobación de los señores Socios en Junta General 

• Por primera vez de acuerdo con lo establecido por las Normas Internacionales de 
Información Financiera (NIIF para PYMES), adoptadas por la Superintendencia de 
Compañías, (te man&a dUigatoria para tí mitídattes ba/o su cmM 

• Teniendo en consideración la totalidad de los principios y normas contables de valoración 
de los activos de aplicación obligatoria. 



• En la Nota N° 4 Principios, políticas contables y criterios de valoración, se resumen 
principios contables y criterios de valoración de los activos más significativos aplicados en la 
preparación de los Estados Financieros del ejercicio 2012. 

• De forma que muestre la imagen fiel del patrimonio y de la situación financiera al 31 de 
diciembre 2012zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA y (te los redacteszyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA efe sus op&m^kmes, (te los camtm^ en tí patrimonio 
neto y de tos  flujos  de efecífvo , que se han produc/d o en la empresa en el ejercicio terminado 
en esa fecha. 

Los estados financieros de la empresa, correspondientes al ejercicio 2011 fueron aprobados 
por la Junta General de Socios celebrada el 31 de marzo del 2012. Estos estados financieros 
anuales fueim axttecciímmk^ de m:uerdo a prirKápkys (xxrúatíes generairrmite aceptados en 
Ecuador, Normas 'NEC y por lo tanto , no coincide n con tos  saWos del e/erctot o 2012 que han 
sido incluidos en los presentes estados financieros, los cuales han sido preparados de 
acuerdo a las Normas Internacionales de Información Financiera "NIIF para PYMES". 

2.2. Adopción de ¡as Normas Internacionales de Información Financiera "NIIF" 

Pronunciamientos contables y regulatorios en Ecuador 
Los Estados Financieros correspondientes al ejercicio terminado el 31 de diciembre del 2012 
han sido los primeros elaborados de acuerdo a las Normas e interpretaciones, emitidas por el 
lASB, las cuales incluyen las Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF), las 
Normas Internacionales de Contabilidad (NIC). Las "Normas Internacionales de Información 
Financiera NIIF' ^k^tadas en tí EcusKk^ se^n Resc^uc^ No. 06.Q.ICI.(m del 21 de 
agosto del 2006, publicada en Registro Oficial No. 348 de 4 de septiembre del mismo año, 
Resolución No. 08.G.DSC.010 del 20 de noviembre del 2008, publicada en el Registro Oficial 
No. 498 del 31 de diciembre del 2008, en la cual se establece el cronograma de aplicación 
obligatoria de las Normas Internacionales de Información Financiera NIIF y la Resolución No. 
SC.ICI.CPAIFRS.G.11.010 del 11 de octubre del 2011, publicada en el Registro Oficial No. 
^ 6 , enzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA tí (M tí se e^aMec e tí Reglamento para la s^Karxm de las Nímnas Intemackmates 
de Información Financiera NIIF para PYMES. 

La empresa califica como PYME, de acuerdo al reglamento: 
a. Monto de activos inferiores a 4 millones 
b. Ventas brutas de hasta 5 millones 
c. Tengan menos de 200 trabajadores zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Secció n 35 "Adopció n po r primera vez de las NIIF": los primeros estado s financieros que 
la empresa presente conforme a esta NIIF, son los primeros estados financieros anuales en 
los cuales la empresa hace una declaración explícita y sin reservas contenida en esos 
estados financieros, del cumplimiento con la NIIF. 

La Gerencia de la empresa considera que la adopción de aquellas normas e interpretaciones, 
que le fH^man ser ^Ktíftes en p&rirxk^ Mmos, no terHkó un efecto material en los 
estados financieros de la empresa en el momento de su aplicación inicial. 

La empresa adoptó las Normas NIIF para PYMES, el periodo de transición es el año 2011, y 
los primeros Estados Financieros con Normas NIIF son los terminados al 31 de diciembre del 
2012. 



Esta nueva normativa supone cambios con respecto a las Normas NEC vigentes hasta el 31 
de Diciembre del 2011, para las empresas PYMES del tercer grupo: 

• Cambios en políticas contables, criterios de valoración de activos, pasivos, ingresos, 
costos y gastos, y ñxma de presentación dezyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA tos  estados financieros. 

• La incorporación de dos nuevos estados financieros: el estado de cambios en el patrimonio 
neto y el estado de flujos de efectivo, y 

• Las notas a los Estados Financieros y ei informe de actividades por parte de la 
ximinisír^aón. 

• La conciliación exigida por la Sección 35 en relación con la transición desde los principios 
contables Ecuatorianos NEC a las NIIF se presentan en la Nota N" 3. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

2.3. Moneda 

a. Moneda funcional y de presentación 
Las partidas incluidas en las cuentas anuales se presentan en dólares americanos, por 
ser la moneda del enlomo económico principal en que la empresa opera. 

b. Transacciones y saldos (Esta nota incluye cuando la empresa tenga operaciones 
i^^stmiamoimfáala1m^malcmilatfue<^l>wa) 
Las transacciones en moneda extranjera se convierten a la moneda funcional, utilizando 
los tipos de cambios vigentes en las fechas de las transacciones o de las valoraciones, en 
el caso de partidas que se han vuelto a valorar Las pérdidas y ganancias en moneda 
extranjera que resultan de la liquidación de estas transacciones y de la conversión a los 
tipos de cambio de cierre de los activos y pasivos monetarios denominados en moneda 
ex&anjma se r&xKnom en la ojenta de re&jltattos, excepto si dieren en el otro 
resultado integral como las coberturas de flujos de efectiv o y fas cobertura s de las 
inversiones netas cualificadas. 

Las pérdidas y ganancias por diferencias de cambio relativas a préstamos y efectivo y 
equivalentes al efectivo se presentaran en la cuenta de pérdidas y ganancias en la línea 
de "fí^/eso s o ga^x fmartdmos". B msío de pénMas y ganandas fX)r diferencias de 
cambr a se presentan com o 'Otro s ganancia s (pérdidas ) netas" . 

2.4. Responsabilidad de la información 

¡.a información contenida en estos Estados Financieros es responsabilidad del Gerente, 
ratificadas posteriormente por la Junta de Socios. 

En la pf&p^m:tón de tos  E^dc^ Finandere^ s e han utilizado determinadas estimaciones 
para cuantificar los activos, pasivos, ingresos, gastos y compromisos que figuran registrados 
en eiias. Básicamente, estas estimaciones se refieren a: 

1. La valoración de activos para determinar la existencia de pérdidas por deterioro de 



2. SezyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA ha optado por mantener el criterio del costo para los activos de Propiedad, planta y 
piquipo, excepto el criterio de revalúo para el terreno. 

3. Las hipótesis empleadas en el cálculo actuarial de los pasivos y obligaciones con los 
empleados, (ver Nota 4.10) zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

2.5. Información referida al ejercicio 2011 

Conforme a lo exigido por la Sección 35, la información contenida en el ejercicio 2011 se 
presenta, a efectos comparativos, con la información relativa al ejercicio 2012 y no constituye 
par si mbma fos  Estxios Fmanderos cme^)ondmntes ai Renació 2011, p&r cuanto este 
ejercicio físcaf  se presentó bajo Normas NEC. 

2.6. Periodo Contable 
Estado de Situación Financiera al 31 de diciembre del 2012 y el Estado de Resultados. Estado 
de Cambios en el Patrimonio y los Flujos de Efectivo, por el periodo comprendido desde el 01 
de enero al 31 de diciembre. 

3. CONCILWCION DE LOS SALDOS AL INICIO Y CIERRE DEL EJERCICIO 2011 

La Norma Internacional de Información financiera Sección 35.12 exige que los primeros 
Estados Financieros elaborados conforme a esta NIIF incluyan: 

a. Una descripción de la naturaleza de cada cambio en la política contable 
b. OxKaim^rm^ de su pabmonio, detmnmsKio de acuenlo con so mmx> de información 

financiera anterior, con su patrimonio determinado de acuerdo con esta NIIF, para cada 
una de las siguientes fechas: 
• La fecha de transición a esta NIIF: y 

• El final del último periodo presentado en los Estados Financieros anuales más recientes 
de la empresa determinado con las normas NEC 

Consecuentemente el periodo de transición es desde el 1ro de enero al 31 de diciembre del 
2011, y los primeros Estados Financieros con base a NIIF son los terminados al 31 de 
z'.'oiembre del 2012. 

A continuación, se presenta la conciliación del patrimonio neto al inicio y al final del periodo de 

transición (201V 

3.1. Conciliación del Patrimonio 
CONCILIACION DEL PA TRIMONIO NETO AL 1R0 DE ENERO DE 2011 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

1 OSNutr i U MOTA 
WEm 

SALDO INICIAL DEL PERIODO DE TRANSICIÓN EN NEC AL lERO DE ENERO 
DE 2011 

AJUSTES POR APLICACIÓN DE U S NORMAS INTERNACIONALE S DE 
INFORMACIÓN FINANOERA NIIF 

3.706,77 

Provisió n cuenta s ínoibrabie s (Secxáón 11 p^ l ) 

TOTAL PATRIMONIO NETO AL lERO DE ENERO DE 2011 CON NIIF 

0,00 

3.706,77 



Son activos financieros que en un momento posteriorzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA a su adquisición u origen, fueron 
designados para la venta. Las diferencias en valor razonable, se llevan al patrimonio y se 
debe reconocer como un componente separado (ORI-Superávit de Activos Financieros 
disponibles para la venta. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

c) Activos fínancieros mantenidos hasta el vencimiento 
Son activos financieros no derivados con pagos fijos o vencimiento determinado, es decir que 
la entidad tenga la intención efectiva y la capacidad de conservarlos hasta su vencimiento. 

Documentos y Cuentas por Cobrar comerciales 
Cuentas ameft^ates a (x^xrm sm impwtes debkk) pw los dientes por ventas de bienes 
realizadas en el curs o norma f de la operactón. Si se esper a cobra r la deuda en un ano o 
menos (o en el ciclo nonval de la operación, si este fuera más largo) se clasifica como activos 
corrientes. En caso contrario se presentan como activos no comentes. 

Las cuentas comerciales se reconocen inicialmente por su valor razonable y posteriormente 
por ^  c o ^  amatizado de acumrk> cm et mtíodo dd tifx) de intmés efedivo, menos la 
provisión por perdidas por deterioro del valor Se asume que no existe un componente de 
financiación cuando las ventas se hacen con un periodo medio de cobro de 60 días, lo que 
está en línea con la práctica de mercado. 

Las transacciones con partes relacionadas se presentaran por separado. 

Provisión per cuentas incobrables 

Cuando existe evidencia de deterioro de las cuentas por cobrar, el importe de esta cuenta se 
reducirá mediante una provisión, para efectos de su presentación en los estados financieros, 
se registrará la provisión por la diferencia entre el valor en libros de las cuentas por cobrar 
menos el importe recuperable de las mismas. 

4.2.2.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA Reconocimient o y Valoración (esta nota aplicará cuando la empresa registre 
inversiones según su objetivo). 

Las adquisiciones y las enajenaciones normales de inversiones se reconocen en la fecha de 
compra, es decir, la fecha en la que la empresa se compromete a comprara vender el activo, 
las inversiones se reconocen inicialmente por el valor razonable más los costos de la 
í^marxm para todos los activos fínarK^ros qm no se valwan a valor razontí>le (xm cambios 
en resultado. 

Los activos financieros valorados a valor razonable con cambios en resultado se reconocen 
inicialmente por su valor razonable, y los costos de la transacción se cargan en la cuenta de 
resultados. Los actívos financieros se dan de baja en el balance cuando los derechos a recibir 
flujos de efectivo de las inversiones ha vencido o se han transferido y la empresa ha 
fracasad o todos tos  riesg(^ y ventajas deriv^ios de mi autmdad a m:im>s financ^ros 
disponibles para la vent a y tos  activo s ^nanderos a valor razonable con cambio a resultados 
se contabilizan posteriormente por su valor razonable. 

¿.as ganancias o pérdidas procedentes de cambios en el valor razonable de activos 
fínancieros a valor razonable con cambios en resultado se presentan en ta cuenta de 
resji^íos d^itr o de í^ra s gansmms / (p&dkias) mto s en ei p&Kxks que en ^ originaron 
Lo s ñigreso s por dívidencfo s de activo s financiero s a vato r razonabl e con cambto s en 
resultados se reconocerán en la cuenta de resultados como parte de otros ingresos cuando 
se establece el derecho de la empresa a recibir los pagos. 



4.3. Inventarios zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Los inventarios son los bienes para ser vendidos en el curso normal de un negocio, se valoran 

a su costo o su valor neto realizable, el menor de los dos. El costo se determina por el método 

de 'prmmik) ^MíKlerado° tí (te fmxñjOk^ tmninmk^ y de ¡m^ 

incluye loszyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA costo s de materias primas, la mano de obra directa, otro s costo s directos y gastos 

de fabricación. El valor neto realizable es el precio de venta estimado en el curso normal del 

negocio, menos los costos variables de venta. 

4.4. Propiedad Planta y Equipo 

Los biene s comprendido s en propiedad , planta y equipo, de uso propio , se encuentran 

registrados a su costo de adquisición. 

No obstante la NIIF 1 permite optar por valorar elementos individuales por su valor razonable 

en la primera aplicación. Los costos de ampliación, modernización o mejoras que representan 

un aumento efe te productividmi, capsKadad o efí(^ncia, o un tíarpammtto de la vida útil Of 

tos  bienes , se (^pitalizan como mayor cost o de ios correspondiente s bienes . 

Las reparaciones que no representan una ampliación de la vida útil y los gastos de 

mantenimiento se cargan a la cuenta de resultados del ejercicio en que se incurren. 

La depreciación se calcula aplicando el método lineal sobre el costo de adquisición de los 

actiw^ rrmtcm st i vtíorreskiutí; enterKÍiérKk)^ que tí teneno tiene una vida ñntefinida y que, 

por tanto, no son objet o de depreciación. 

Los cargos anuales en concepto de depreciación de los activos materiales se realizan con 

contrapartida en la cuenta de pérdidas y ganancias y, básicamente, equivalen a los 

porcentajes de depreciación siguientes (determinados en función de los años de la vida útil 

estimada de los diferentes elementos): 

Concepto Vid a útil 
Edificios 20 años 

l Instalaciones 10 años 
Muebles y Enseres 10 años 
ñ^áquinas y Equipos 10 años 
Equ^ de CímífHJtax^ 3 años 
Vebícufo s y E q u ^ s de Transporte s Sanos 

Con ocasión de cada cierre contable, la empresa analiza si existe indicios, tanto internos 

como externos, de que el valor neto de los elementos de su activo material excede su 

correspondiente importe recuperable; en cuyo caso, reducen el valor en libros del activo de 

que se trate hasta su importe recuperable y ajustan los cargos futuros en concepto de 

(tepre(amü^ en prc^xxdón a s u vafo r en üibro s ajust^k) yamt nueva úti remanente, en caxi 

de ser necesaria una reeslimación de la misma. 

4.5. Activos Intangibles 

(a) Programas informáticos 



gasto a medida que se incurre en los mismos. Los gastos de desarrollo directamente 
atribuibles al diseño y realización de pruebas de programas informáticos que sean 
identificables y únicos y susceptibles de ser controlados por la empresa se reconocen como 
activos intangibles, mando se cumplen las s^uientes condicimes: 

^ Técnicamente, es posible completar la producción del activo intangible de forma 
que pueda estar disponible para su utilización o su venta; 

^ La administración tiene intención de completar el activo intangible en cuestión, para 
usarlo o venderlo; 

^ l^m^^resatierieGapaiMmiparaiMzarovmKí&rtíadiwmtmtgible; zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
^ Se puede demostrar la forma  en que el activo intangible vaya a generar probables 

beneficios económicos en el futuro; 
^ Existe disponibilidad de los adecuados recursos técnicos, financieros o de otro tipo, 

para completar el desarrollo y para utilizar o vender el activo intangible; y 
V E desembolso atribuible al activo intangible durante su desarrollo puede valorarse 

de ñmna fiable. 

Los costos directamente atribuibles que se capitalizan como parte de los programas 
informáticos incluyen los gastos del personal que desarrolla dichos programas y un porcentaje 
adecuado de gastos generales. 

Los gastos que no cumplan estos criterios se reconocerán como un gasto en el momento en 
el que se incurran. Lo s deserrHx^^^ sobr e un xtívo intan^^ reccmoddc^ inicialmente como 
gastos del ejercicio no se reconocerá n posteriormente como activos intengibles. 

Los costos de desarrollo de programas informáticos reconocidos como activos se amortizan 
durante sus vidas útiles estimadas que no superan los cinco años. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

4.6. Pérdidas por deterioro de valor de los actívos no fínancieros 

En cada fecha sobre la que se informa, se revisan las propiedades, planta y equipo, actívos 
intangibles e inversiones en el caso de haber, para determinar si existen indicios de que estos 
activos hayan sufrido una pérdida por deterioro del valor Si existen indicios de un posible 
deterioro del valor, se estima y compara el importe recuperable de cualquier activo afectado 
(o grupo de activos relacionados) con su importe en libros. Si el importe recuperable estimado 
es kfferior, reduce tí «mporf e en ffibnos  tí impwte recuperaba esimark), y ss reconoce una 
pérdida por deterioro del valor en resuHados. 

De forma similar, en cada fecha sobre la que se informa, se evalúa si existe deterioro del valor 
de los inventarios, comparando el importe en libros de cada partida del inventario (o grupo de 
partidas similares) con su precio de venta menos los costos de terminación y ventas. Si una 
partida del inventario se ha deteriorado, se reduce su importe en libros al precio de venta 
menos los costos y gastos de terminación y ventas, y se reconoce inmediatamente una 
pérdida por deterioro del valor en resultados con la provisión de inventarios por el valor neto 
de realización. 

De igual manera, en cada fecha sobre la que se informa, en base a un inventario físico, se 
evalúa los artículos dañados u obsoletos en este caso se reduce el importe en libros, con la 



provisión de inventarios por deterioro físico. Es una cuenta de valuación del activo, con el 
gasto respectivo. 

En el caso de los activos que tienen origen comercial, cuentas por cobrar, la empresa tiene 
definidazyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA una politica pana el regisiro de provisiones por deterioro en ñjnctón de la antigüedad 
del saldo vencido, que se aplica con carácter general, excepto en aquellos casos en que 
exista alguna particularidad que tiace aconsejable el análisis específico de cobrabilidad. 

4.7. Cuentas comerciales a pagar 

Las cuentas comerciales a pagar son obligaciones de pago por bienes o servicios que se han 
adqumdo de ios proveedor m tízyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA curs o ordinario dtí rmgodo. Las atentas a f)agar ^ 
dasifícan como pasivo corriente si los pago s tienen venámiento a un año o menos (o vencen 
en el ciclo normal del negocio, si este fuera superior). En caso contrario, se presentan como 
pasivos no corrientes. 

Las cuentas comerciales a pagar se reconocen inicialmente a valor razonable y 
pr^&kmrmite s e vakmnzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA Í XW  S I / cost o amattízaxio usarKio tí nwtcxk) de tipo de interés 
efectivo, cuando el plazo es mayor a 90 días. Se asum e que no existen componentes de 
financiación cuando las compras a proveedores se hacen con un periodo medio de pago de 
60 días, lo que está en línea con la práctica de mercado. 

4.8. Obligaciones con Instituciones Financieras 

Las d&jdas ffnancferas  se recoTKX^ n inkatírr^nte po r su valor razonaíM e menos ios costos uc 
la transacción en los que se haya incurrido. Posteriormente, las deudas financieras se valoran 
por su costo amortizado; cualquier diferencia entre los fondos obtenidos (netos del costo 
necesario para su obtención) y el valor de reembolso se reconoce en la cuenta de resultados 
durante la vida de la deuda de acuerdo con el método del tipo de interés efectivo. 

Las comisiones abonadas por la obtención de líneas de crédito se reconocen como costos de 
la transacción de la deuda siempre que sea probable que se vaya a disponer de una parte o 
de la totalidad de la línea. En este caso, las comisiones se difieren hasta que se produce la 
disposición. En la medida en que no sea probable que se vaya a disponer de todo o parte de 
la línea de crédito, la comisión se capitalizará como un pago anticipado por servicios de 
liquidez y s e amortíza en tí fmiodo tí que se rtíime la (MsfxmMklad dtí aédUo 

4.9. Impuesto a las Ganancias 

El gasto por impuesto a las ganancias del año comprende la suma del impuesto comente por 
pagar y del impuesto diferido. 

El impuesto corriente por pagar esté basado en la ganancia  físcaf  def ario . 

El impuesto diferido se reconoce a partir de las diferencias ente los importes en libros de 
bs activos y pasivos en los Estados Financieros y sus bases fiscales con-espondientes 
(conocidas como diferencias temperarías). Los pasivos por impuestos diferidos se reconocen 
para todas las diferencias temporarias imponibles que se esperan que incrementen la 
ganancia físctí en tí futuro. Lo s a^^vos por mpuestc^ dif&kk^ se r&x^mcmt para todas las 
diferencias temporarias deducibles que se esper a que reduzcan la ganancia fiscal en el 



futuro, y cualquier pérdida o crédito fiscal no utilizado. Los activos por impuestos diferidos, se 
miden al importe máximo que, sobre la base de la ganancia fiscal actual o estimada futura, es 
probable que se recuperen. 

El importe en libros neto de los activos por impuestos diferidos se revisará en cada fecha 
stí>re la que se mkmna y se aju^ para refí^er la evtíuac^ ac^al dte las gmancias fí^^ales 
futuras, cualquier ajuste se reconoce en el resultado del periodo. 

El impuesto diferido se calcula según las tasas impositivas que se espera aplicar a la 
ganancia (pérdida) fiscal de los periodos en los que se espera realizar el activo por impuestos 
diferidos o cancelar el pasivo por impuesto diferido, sobre la base de las tasas impositivas que 
hayan sido aprobadas por el SRI. 

A partir del ejerciciozyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA ffscaf  2010 entró en vigor la norma que exige el pago de un "anticipo 
mínimo de impuesto a la renta", cuyo valor es calculado en función de las cifras reportadas el 
año anterior sobre él 0.2% del patrimonio, 0.2% de los costos y gastos deducibles, 0.4% de 
los ingresos gravablesy 0.4% de los actívos. 

La referida norma estableció que en caso de que el impuesto a la renta causado sea menor 
que el mmto dtí mzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA^afHJ mirmrm, e^ último s e amvertirá en impimsto a la renta definitivo, a 
menos que el contribuyente solicite al Servicio de Rentas Internas su devdución, lo cual 
podría ser aplicable, de acuerdo con la norma que rige la devolución de este anticipo. 

Durante el ejercicio 2012 la empresa registró como impuesto a la renta corriente causado el 
valor determinado sobre la base del 23% sobre las utilidades gravables puesto que este valor 
ftm mayor tí airtép o minmto dtí knpue^ a la renta conespmdiente 

En adición, es imporiante señalar que de acuerdo con el Código Orgánico de la Producción, 
Comercio e Inversiones, la tasa del Impuesto a la Renta se reduce progresivamente, iniciando 
en el 2011 con el 24% hasta llegar al 22% en el 2013, por lo que el impuesto diferido está 
calculado considerando el decremento progresivo de la tasa impositiva. 

10. BenefícioszyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA a lo s empleados 

Esta norma permite definir planes de aportaciones definidas y planes de beneficios definidos. 
Un plan de aportaciones definidas es un plan de pensiones bajo el cual la empresa paga 
aportaciones fijas a un fondo y no tiene ninguna obligación, ni legal ni implícita, de realizar 
aportaciones adicionales al fondo. 

Los planes de beneficios definidos establecen el importe de la prestación que recibirá un 
empleado en el momento de su jubilación, normalmente en función de uno o más factores 
como la edad, años de servicios y remuneraciones. 

El pasivo reconocido en el balance (Reserva Jubilación Patronal) respecto de los planes de 
prestmxm^ (tímidas, es tí vator adutí de la (M^m^ por pre^xkxms definidas en la 
fecha del balance menos el valor razonable de los acfívo s afecto s af pían. La obligación por 
prestaciones definidas se calcula anualmente por actuarios independientes de acuerdo con el 
método de la unidad de crédito proyectado. 



Las provisiones tienen una obligación presente, ya sea legal o implícita, como resultado de 
sucesos pasados. Las provisiones se valoran por el valor actual de los desembolsos que se 
espera que sean necesarios para liquidar la obligación usando un tipo antes de impuestos 
que refleje la valoración en el mercado actual del valor temporal del dinero y los riesgos 
e^pecífkx^ dezyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA la rMigmam. B marnn&nto en la próvida con rrxtívo dtí pa^ dtí tiempozyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA se 
lo reconocer á com o un gast o por íntensses . 

4. f 2. Reconocimiento de ingresos 

Los ingresos ordinarios se reconocen cuando se produce la entrada bruta de benefícios 
económicos originados en el curso de las actividades ordinarias de la empresa durante el 
ejerdck). tímnpm que ditíia mjtada de Imitíiac^ provoque un ina&nento en tí patrimonio 
neto que no esté re/acionad o con las aportaciones de los propietarios de ese patrimonio y 
estos beneficios puedan ser valorados con fiabilidad. Los ingresos ordinarios se valoran por el 
valor razonable de la contrapartida recibida o por recibir, derivada de los mismos. El ingreso 
se expone neto, de impuesto, descuentos o devoluciones. 

4.13. Reconocimiento de costos y gastos 

Los costos y gastos son registrados basándose en el principio del devengado, es decir, todos 
los gastos son reconocidos el momento en que se conoce el uso o recepción de un bien o 
sen/icio. 

4.14. Arrendamientos 

Los arrendamientos en los que el arrendador conserv a una parte significativa de los riesgos y 
ventajas derivados de la titularidad se clasifican como arrendamientos operativos. Los pagos 
en concepto de arrendamiento operativo (netos de cualquier incentivo recibido del arrendador) 
se cargan en la cuenta de resultados, mediante la factura respectiva, la empresa no registra 
arrendamientos financieros. 

4.15. ParUcipaciónzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA a traba/ adore s 

La empresa reconoce con cargo a los resultados del ejercicio en que se devenga, el 15% de 
participación de los trabajadores en las utilidades de conformidad con lo establecido en el 
Código de Trabajo de la República del Ecuador 

4.16. Principio de Negocio en Marcha 

Los estados financieros se preparan normalmente sobre la base de que la empresa está en 
funcionamiento, y continuará sus actividades de operación dentro del futuro previsible, por lo 
tanto la empresa no tiene intención ni necesidad de liquidar o de cortar de forma importante 
sus operaciones. 

4.17. Estado de Flujos de efectivo 

En tí est€Kk) de ffu/os  de efectivo, prepai^cto según tí método dir^o, se uaizan /as dguiemct, 
expresiones: 



• Actividades Operativas:zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA actividades típicas de la empresa, según el objeto social, así 
como otras actividades que no pueden ser calificadas como de inversión o de financiación. 

• Actividades de inversión: las de adquisición, enajenación o disposición por otros medios 
de activos a largo plazo, especialmente pn^iedad, planta y equipo en el caso que aplique. 

• Actividades de financiación: actividades que producen cambios en el tamaño y 
composición del patrimonio neto y de los pasivos que no forman parte de las actividades 
de operación. 

• Flujos de efectivo: entradas y salidas de dinero en efectivo y de sus equivalentes; 
entendmKto parzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA e^os ; Caja, Bana^ y las inversiwies a corto fAazo de gran liquidez y sin 
riesgo significativo de alteraciones en su valor 

El Estado de Flujos de Efectivo en la fecha de transición no sufre modificación alguna debido a 
que el ajuste efectuado para la aplicación de la NIC/NIIF, no afecta al efectivo, solo es un 
ajuste con efecto retrospectivo al Patrimonio (Resultados acumulados provenientes por la 
adopción de NIIF). 

4.19. Situación físcal 

Al cierre de los Estados Financieros la empresa no ha sido sujeta de revisión por parte de las 
autoridades fiscales, la Gerencia considera que no hay contingencias tributarias que podrían 
afectarla situación financiera de la empresa. 

5. GESTIÓN DE RIESGO FINANCIERO 

La empresa esté expuestazyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA a determinados riesgos que gestiona mediante la aplicación de 
sistemas de identificación, medición, limitación de concentración y supervisión. 

Entre los principios de buena administración destacan los siguientes: 

• Cumplir estrictamente con todas las normas aprobadas y divulgadas por el Presidente y 
Gmente 

• Se definen políticas de conocimiento técnico y capacidades sufícientes para asegurar una 
gestión eficaz a favor del cliente, minimizando el riesgo de control interno, financieros y 
^nte las entidades de control. 

• Se desarrollan y aplican control de calidad necesario para asegurar que las operaciones se 
realizan s^ún las (xüítícas, rumias y procedün^tos estableados 

Los principales riesgos de la empresa se derivan del desarrollo de su propia actividad y dentro de 
ésta, los principales aspectos a destacar son: 

• Política de calidad: Para garantizar la calidad de nuestros servicios la empresa cuenta 
axi un sistema de amtíol interno, mediante el com^ de ctíidad, cumpl^ndo con los 
esfándans s de étcca, mvma s de g&wral aK^eptax^n. 

• Politica Jurídica: En relación con los conflictos que pudieran surgir en relación con la 
actividad de la empresa, con los diversos agentes del mercado, laboral, tributario, es 
práctica habitual mantener una línea de solución a los conflictos por medio de la 



mediación. No obstante, y para prevenir riesgos por esos motivos, la empresa cuenta con 
asesores jurídicos propios, que mantienen una actitud preventiva. 

• Política de seguros: La empresa mantiene una política de seguros de responsabilidad 
civil y todo riesgo, al mismo tiempo se encuentran aseguradas las ofíanas, lineas de 
producción, invéntanos y vehículos. 

• Política de RRHH: La empresa cumple con el código laboral y disposiciones del Ministerio 
del Trabajo, motivando permanentemente al valioso elemento de Recursos Humanos, ha 
puesto a disposición de los empleados el reglamento de trabajo y de seguridad industrial zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

6. HECHOS OCURRIDOS DESPUES DEL PERIODO SOBRE EL QUE SE INFORMA 

No se tiene (xynodmiento de tietíioszyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA ocurrido s (x>n postermrkl^ al cierre de estos esrado o 
financieros, que pudieran afectarlos significativamente a su presentación. 

APROBACION DE CUENTAS ANUALES 

Estos estados financieros, han sido aprobados por ia Gerencia General y posterior aprobación por 
la Junta Genertí de Sodc^.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA EstSKto de ^jmáón Finarva&a, Exacto de RemMack>s Integrales, 
Estado de Cambios en el Patrimonio, Estado de Flujo de Efectivo y Notas a los Estados 
Financieros, firmadas por el Gerente y Contador , 
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